
El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de _________, solicita un informe en relación a 

sus vacaciones anuales. 

ANTECEDENTES 

En su escrito de petición de informe dirigido a este Servicio de Asistencia y Ase-

soramiento a Entidades Locales, el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de _________, expo-

ne: 

“Como Alcalde en esta última legislatura, con dedicación exclusiva, tengo a 

bien solicitar informe jurídico y asesoramiento sobre si es obligatorio el derecho a dis-

frutar de vacaciones anuales, en que forma y tiempo al que tengo derecho, además de si 

tengo derecho al cobro de vacaciones no disfrutadas, en qué términos y si procede en 

su caso, la reclamación de remuneraciones de vacaciones no disfrutadas.” 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA.- La Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local respecto del sistema retributivo de los Concejales dispone que: 

“1. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por el 

ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso 

serán dados de alta en el Régimen general de la Seguridad Social, asumiendo las Cor-

poraciones el pago de las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en 

el artículo anterior. 

En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con la de 

otras retribuciones con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de 

los entes, organismos o empresas de ellas dependientes, así como para el desarrollo de 

otras actividades, todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas (…) 








